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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA. GUERRA

; 1

RJD.ACION QtD U CITA

~lior...

A ¡coronel

D. JOH Llana. Quintilla, del .,.
roo regimiento tigero, COIl 1& ...tilÜeda.
de 6 de octubre último.

D. Luit BUlQuet. Codina, de( ....
do re¡iroiento IJCsado, .con la antit(Üed!d
de 6 de octubre !Último, continuando d..
tinado en el citado CUlerpo. .

D. Martín Homs Bagés, del Il'egimietl
to de Costa núm. 3, coo la de 2'J de oc
tUbre último" c:ontíDUa11oo docttínado «l
el citado Cuerpo.

A ¡ooawndll1t11

iD. José Figueras Figueras, de l. Fá
brica de Oviedo, oon 1. anti¡iiedad de
6 de octtilre último. .

D. Jaime Sampal iMercadal, del Gru
po mfxto DÚm. 1, con lJ.a de 2'J del mis
mo mes.

~~. . ...-..
inás antiguos en sus respectivu e!lCalu
y hallarse de<:laraoos aptos para el asee.
00, asignándoles en el que se les confiere
la antigüedad que la cada uno Se le se-
ñala. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento J <:umplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de Ip,p.

iExIcmo•.Sr.: Por este 1d:ini&terlo se
ha resuelto conceder, en J)t'opuesta Or- .
dinaria 9t allOe~so. el empleo di ten!en-

ORDENES

lliaisteri. de la lIem

Subsecretarfa

IleNt.".

a.cCI'. d' r.......
AscENSPS

Clrct41(W'. :Excmo. Sr.: IEate 'Mini..
rio ha Il"Csueito conferir .el: em'PIeo .u
perlor inmediato, en !propuesta 'retr1amen
taria ,de ascenso, a l10e Jefes 'y Oñcia4lls
de AR(fJ:IJI.lElRlLA¡ comprendJdo. en·ra
siguientie..relaclón, 'que lPrincipia eon idoin
José I,'lanas QÚiotw1.a y ller.m.ina. con
D. ;}'~qqlá C,Afiada., iRérez, P9r ur 1~

Tiembre de mil novecientO! treinta.
y dos.

NICETO A1.cALA·ZAKOllA y TORUS

El Presidente dd CoueJo de KlaJaUooI.
lIiDímo de 1& Quena.

loLuroa. AZAAA y DIAz

lJIBERTAD CONDICIONAL

Circular. Excmo.· Sr.: Vista 1a
propuesta elevada P?r. la Junt!!' ~e
Disciplina de la PrisIón ProvIDclal
de Zaragoza, formu1a.da a fa.vor del
recluso de la misma. José. Solan.~
Zuasti, y teniendo en cuen~a que dl~

oha propuesta se ajusta a 10 preve
nido en la.s leyes de ~3 .de julio de

\ 1914 Y 28 de diciembre de 1916, as!
como en los articulos 46 y siguien..
tes del reglamento para. los Servi~
cios de Prisiones de 14 de novi~

bte de 1930, declarado vigente por
decreto de la Presidencia del Gobier
Del 1)rovisiona1 de la. RepúblÍ<:a fecha 5 de
junio de 1931, este J.íicisterio, en ~~
plimiento de 10 acordado por el C~ A aapltb '
s·ejo de Ministros, ha. resuelto ~ . '. '
ce-der la libertad condicion&1 al me* D. 'Luls Ow:6nJ\101lSO, de Ja. Aca.
cionado reClUllo Josi Solana ZuaetJ· 'demia de Arti.nerla e Ingenieros, con la

,Lo comunico aV. E. para IU ~o- ~ de 6 de octubre ldtimo.
nocimiento y .cumplimiento. -MadrId, D. Manue) Lapuenlie .Miguel, del Ser-
a de noviembre de 1932. vicio de Aviaci6n, con Fa de 16 del DiI••

.Azdj IDO mes.
Seftor••• Di Jos~ Alvarez Sándtel, del tetruado

_• -.....,.. reclmiento ligero, Clm 1& de ~ .dl!fmi..,
--_.~ e.e ! =t mo mes.

o. Jo~rn Caftadas Pérez, del Pir
que de Ejército núm: 4, con 1a de 2'J
del' milm1lO. '! I '.

.Madrid, a de noviembre de 193a.-
A..M. I

-
-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

IiDister.o de 11 Guem
Como caso comprendido en el nl!

mero segundo. del articulo. c~cue!'ta
y cinco de la ley de AdminIstracIón
y Contabilidad de la -Hacienda pú
blica a ~ropuesta del Ministro 'cle la
Gue;ra, de conformidast oon el Con
sejo de Estado y de acuerdo c;on al
Consejo de Ministro., .

Vlengo en :autorizoall ..1 ~eettado
Winistro de la Guerra para que por
el Servicio de ATiación YUitar ee
adquieran pc.r gestión directa • Do.
motores Hispano, tipo 650 C. V. 13
N. b. ", siendo cargo su impor~e de
doscientas cincuenta y cinco mJ1 pe
setas a los fondos del Servicio de
ATiación del vigente presupuuto.

Dado en Madrid a cinco de no
Tiembre de mil novecientos treinta
y dos.

N1CETO A1.cALA-Z.wORA y Touu

El p_deDte del CoaItJo ele KÜIlIII'H,

Jrfüdatro de la a-ra.
MANUI:L AZAAA y DLu

Como caso comprendido en el n6·
mero segunJdo. del articulo cincuenta
y cinco de la ley d~ Admindst!:aci6n
y Contabilidad de ,la. Hacienda. p6
bUca, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de c:oniormi'Clad cee el Con·
'.eJo de Estado y de acuerdo cOD el
~onseJo de Ministros,
, VeD8'O en lIutorid/r d pNclta.do
~n.i&tro de la Guerra p&ra' que por
:el Servicio de Aviacl6ln Mtlitar te
repare P<X" 8utlón directa un hidro
avi6n Dorni'er Wal, aien.do c~ I'U
importé de ciento doce mil tetecien
tu ochenta. p.eaeta.s con vemticinco
d!t't~ .. los fondO& del! ~mcio
de Aviación del vi&'ente presupues
to.

Dado en ~Jd .. ~j~co ~e ,no-
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te coronel, con la antigüedad dd dia 6
de octubre último, al comandante de
INFANT!ERJIA, D. Tomás Oliver Mar
tínez, con destiño en el batallón ciclista.
por ser el más antiguo de su escala, te
ner vacante y encontrarse declarado apto
para ello.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cWIII1limiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932·

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Intel"Ventor general de Guerra.

C¡"'clllar. Excmo. Sr.: Este Millis
terio ha resuelto con~er el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordinaria
de asceIlSOli, a los o(iciales y escribien
tes del Cuerpo de OFICINAS MIll
TARES que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. Francisco"
Ortiz Keiser y termina con D. Juan
de Dios Romero Núñez, por ser los
más antiguos en sus re51)ectivas esc~

las, haHar~e declarados aptos para el
ascenso y reunir condiciones regla
mentarias para el empleo que se 'les
confiere, en el que disfrutarán la an
tigüedad que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su coood
miento y cuntplimiento. Madrid. 7 de
noviembre de 193~.

p'eo de teniente de CARABINEROS
al. alíérez tk la Comandancia de Nava
rra, D. Andrés Gil Maza, y el de' a1fé
rez, al sargento de la de Granada, don
Emilio Maldooado Rodríguez, los cua
les están declarados aptos para obtener
lo y SOI1 los más antiguos en sus respec
tivos empleos, debiendo disfrutar, ea el
que se les coocede la efectividad de
esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum;p1imiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.

Señor...

C¡"'eular. Excmo. Sr.: Por ~stc Mi
nisterio se ha resuelto promover al em
pIe<> superior inmediato, en propuesta
ordinaria de ascensos, al jefe y oficiales'
del Cuerpo de INTENDENCIA, com
prend~ en la siguient~ -relaci6n, por
lener vacante, ser los más antiguos de,
!NS respectivas escalas y estar declara
dos aptos, asignándoles en e1 empko que
se -les confiere la aDligiiedad de 30 de
octubre próximo puado. I

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimieato. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.

AulA

Señor•••

:u:LACI0N gUE SK CITA

D. Francisco Ortiz Keiser, dé la Au
ditorla de Guerra de la segunda división
orgánica, con antigüedad de 3 de octu
bre de 1932.

D. Muuel Valcárcel Perez, de :a Au
ditorla de Guerra de 1a octaVol división
orgánica, con la de 14 de octubre de
1933.

":1

Excmo. Sr.: El Presidente de la Re
pública, por ~u resolución fecha ;',1 del
actual, ha tenido a bien designu para
el mando del bataJl6n de Zapadores Mi
nadores 1lÚm. 7, al ~niente coronel de
INGENIEROS D. Mariano Monterde
Hernández, con destino en la Academia
de Artillerla e Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 1 cumplimi~nto. MadrId, 8 óe
noviembre de 1932.

Seftor...

Sefiór General de la séptima div;si6n
orgánica.

Seriar Interventor general de Guerra.

CIrc:u1ar. ,Examo. Sr.: Viata la ins
tancia promovida por el cabo de IN
FAN'flERIIA, con destino en e'1 regi
miento núm. 4, Félix Martinez Vicen
te, solicitando pasar a prestar sus ser
vicios a uno de los batallones de Ca
zadores de Africa, con arreglo a la
orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. n·úm, 125), est~· Ministerio ha.
resuelto que el citado cabo pase des
tinado al batallón de 'Cazadores de
Africa núm. S, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo c01J1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M6drid,
3 de noviembre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins.
tancia promovida por el cabo dc IN
FAN"l1ERIA, con deatmo en "e. -regio
miento mm. 4, Juan Rueda L6pez,
.ollcltando puar a. prutal' .11. Ie"l·
cioa al bata1tón' Cazadoree de Afdca
núm. 'l. con arreglo a lo diapuesto
en la orden circular de 8 de Junio de
1939 (D. O. núm. 12.5), ..ate lllniate.
rio ha reauelto que - el dtado cabo
pue destinado al menck.nado ba.ta.
Ilón, cauHndo a.ltay baja en la pró
xima -reviata de Comiauio.

Lo comunicci .. V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1932.

OWetÍlrJl'. a<:"lCl!IO. Sr.: Por este Mi-
niaterlo se ha. ~tuetto comeder el ero- Sefior...

D. Buenaventura POVéda Pérez, de
este Ministerio, con antigüedad de 3 de
octli>re de 1932.

D. Félix !.atiesas Fernández, de esle
Ministerio, con la de 6 de octubre de
1933· ,

D. Santiago Callantes Sánchez, de la
Auditoría de G~rra de la primera di
visión orgánica, con la de 9 de octubre
de 1932.

iD. Vicente Navarro Navau:>, de las
Inter~nciones Militares dI! la reglón mi
litar de Yebala Central (Tetuán), con
la de 14' de octubre de 1933.

D. Angel Vddemoro y ])faz de Tu·
danca, <k'1 E'tado Mayor Central, con
la de 18 de octubre de 19312.

A oflcJal tm:co

del

-'

UtACIOJf QUS • errA

SefiOr Gener&1 de la
orpnica.

Set\ores General de la.prmar& división'
orgánica e Illtet"Yefttor-gener&l ele Gue-'
rra.

'D. Mariano A~Landero, de
la Subsecretaría de este Miniaterio.

Acomandazlte

ID. Carlos PErez-Ifligo Delgado,
HOS'Pital Militar ;C Vitoria.

.A caplth f ' •

D. Francisco Espá CtKnca,' del Par·
que de In~ia de Ceuta.

Madrid, 8 de noviembre de 193'l.
Antia.

D. David !.atorre Gama, de la Aud"i-
Excmo. Sr.: ~te ,MiAiatuio ~ ~e- 'toria' de Guerra de la quinta divisi6n

&uel~o conceder e~ empleo su~no~ In- orpniea, con antilrÜedad de 28 de sep-
mediato, en pr~ata extraol'Chnarla dt - tiembre de 19;32. ,
aacemoa, al acdtivero tercero del Cuel'¡- D. 'Jot6 .Affttnea Faireri de la quinta
po ~ OFIOINIA:S. MlDLITARE.S, dOfl" "b'rl¡ad"~'ArtiHerfa, con ~ de 3 de oc
E'Amque Cel.t Mi..6, del ArchiVO , •. _e"de-"S03lI
nerII1 militar, por estu declarado aptb. 'D; J~".ñt Pacheco, de la Inter
X tener 'Y1lwKo .r..I~m1.;prodld-..•~ Militar-de Me1flla, eon la de 6
da por pue .. al_ación <ie '.'In40 d.l, de'~'~ '1912.
a~IMrO leiUdo D. JOM lU>yo Rlvero, D. SaJ.v*r Pki6 llqU'ierdo, de -este
d.lafrutanc!o en au nuevo emtl1e~ 1••~. Yinlnerio. con 1.. de 9 de octubre de
tlVidaá de S4 de ,- octubrepr6acialo<~J" r932.
do y qlilr:laado, ea taaltllAclÓD ~ dlapo- D. Mlluel Amar Ayeart, de eate MI.
nlble forsoao en la primera divla1611 oro niatulo, con 1. ,de 14 de octubre de
¡inka. - - 1932

a.o eom\X1lao a V. E. para au cODOCI· ID: Juan de Dio. Romero N.úftez, de
mle!\to '1 ,cumplimiento. Ma4ricl.. ! de 1a Caja recluta n(¡m. 8, con 1.. de 18 de
SlOvlembre <le 1ge1l. :A&A.IA octubre -de I93t.'

Iv.!rld, '1 de noTÍembre de 1932.
A.....

aEptlma divM6n;

Seftor...

¡:
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AZARA

\ ..

RJEOOYIPlENSAS

. ..

lizadón al batallón de Zapadores Mi~

nadores núm. 1, en la que !>Olicita se
le autorice para efectuar las prácti~
cas reglamentarias de su empleo que
<letennina el artíc~ 456 de1 regla
mento para aplicación de la vigente
ley de reclutamiento, este MiniS\erio
ha resuelto acceder a lo solicitado por
el recurrente y autorizarle para que
efectúe las ,prácticas regla,mentarias
de seis meses en el expresado bataUón,
sin que durante las mismas tenga el
interesado derecho al percibo de suel
do, háber ni emolumento de ninguna
clase, empezán_dose a contar el plazo
de seis meses desde el momento de
incorporarse al Ctterpo al que está
afecto. -

L<,. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M;a..drid,
1 de noviembre de 1932.

Seflor General de la primera djvi~i6n
orginica.

-

BRAC'rICA5

ORDEN DE SAN HE~NE-
GlI..lQO

correspondiente alta y baja en la pró
xima. revista de Comisario.

Lo com~nico a V. E. para. su co~
nocimiento y cumplimiento. MAdrid,
2 de noviembre de 1932.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuen:as
Militares de Marruecos e Interven
tor genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con 10 propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hennenegtlnu,
rehabilita a1 teniente coronel de CA
RABINEROS, en reserva, D. Angel
Sánchez Alonso, en la pensión amar
de 6Qo peseta'!>', correspondiente a la de
cruz de la referida orden, que le fué con
cedida con la antigüedad de 27 de febrero
de 1925, la cual percibirá por la Direc~

ción general de la Deuda y Clases Pasi~
vas, a partir de primero de abril de 1931,
primera revista que 'PUó en su actual
situadón, sin perfe«ionar el derecho a
la de placa.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.

Seiíor PresÍ1lente del Consejo Diredor
de las Asambleas de las Ordenes .Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Seiíor General Subsecretario de estt y¡.
nisterio.

Excmo. Sr. : Esbe Mini.terio, de
acuerdo con 10 propuesto por la A..m~
blea de 1a Orden Militar de San Her~
menegilda, rehabilita al ca:pitán de IN
FANTElmA, en reserva, D. José Gir
cía Pumarada. en la pensión anual de
600 pea.ltas, correspondiente a la de cruz
de la referida Orden que le f~ conce
dida en 5 de abril de 19Q6 (D. O. n6
mero ~), la cual perclblri por la Direc-
ci6n generllll de la Deuda y Clases Pa
sivas a partir de primero d~ mayo d.
1931, prImera revista que puó en su
actua1 situaci6n.

Lo comunico a V. E. -P:UR ~'U conoti·
miento y cumplimiento. Madrid, 8 .de
noviembre de 19)3. '

Cw.ltw• . Exano. Sr.: Visto el ex
pediente de juido contradictorio instrui
do en la plaza de Ceuta para conettr
si el sargento de INGENIEROS (hoy
suboficial) D. J010é Garc!a MGlrcos, se
hiJJO Kreedor a ingresar en la Orden
Militar de San Fernaoclo por su actua-
ción en el combate librado el dia. 10 de
diciembre de 1924, en la retirada de la
columna de la posici6n ck'I Zoco-el-Ar
baá a la de Taranes, en re;pliegue gene
ral de la linea de Xanen.

Resultando qne en la mencionada ope
raci6n el citado sargento era conductor
y "jefe del camión bliDdado DÚm. 6, te
niendo la misión de proteger dicha reti
rada, cuyo servicio desempeiíó con bri
llantez, abnegado valor y heroismo, y
.no obstante baber sufrido averias de
consideraci6a el referido camión su es
píritu no decayó un momento, defen
di~ndose con gran te.'oo durante cuaren
ta y odio boras, basta que deteriorado
por com'pleto ~ coche, debido a los fue
gos de fusil, granada& y caft6n del ene
migo, agotadas 'POr completo las muni
ciones; herido y fuera de combate casi
toda la gu,arniqón, con 10$ cinco hom
bres que le quedaban <te los nueve que
componlan la misma (cuatro de éstolí he
ridos de graveáad) procede a la e'Yacua
ci6.n, no ~in antes haber inutÍltizado las
dos &1J1etra11adoras y escondido los per
cutores de los fusiles, siendoso~eodi
do durante Jla llW'Cba. nocturna por las

AUf¿ ,parQ~s. -enemi,... hecho prlsiOOl:ro .,
condUCIdo a la ZOna <(el Rif.

Sellor Presidente del Consejo Direetor . .En. sil vltta, de acue~ COI) 10 Infor
de las Asambleu de lu Ordenelt ),(1- ~ por el Conlejo Director de 1....
litares de S&1\ Fernando y S&n He:,,: ~ble&l de'las Ordene- M4'11ltares ~
monegildo. San.Fer~ y San Hermene¡lldo, este

MinIsterIo ha. resuelto cOlloeder al, en
Seflor Genera,l de la primer.. dlvt.I6ft di* f~aba, "~ento de Ingeniero. (hoy

orgAnle.. lubOftcil!! retirado) D. Jos~ Gal'efa Mar
eos, la. cruz lauread.. de la Orden Kill
tllr '.de Su' F,erna.ndo por tu hetoico

'MlpornmMlnto 101 d1u lO, 11 Y 1~· de
diciembre de -19Il4¡ .iendo jefe del ca

:mi6n .blindaldo núm. 6, con ocasi6n de
la retirada·de nuestras fuerzas desde el
JJOCO-el-Arbaá de Beni-iHissán a Tára
IiflS•. en el repliegue geniral de la co·

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el aKérez de 1:omplemen
to de INlGE'NilER'OS D. José Puer
ta Garcla, a·fecto para ra.o. d, Cl;Iovl~'

- ..... -._... ~.:..:::...
1 .ir

Señor•.•

·~~."i~~_~
ExC'Dlo. Sr.: Vista la instanda pro

movida por el corneta del batallón
de Zapadores Minadores núm. 7 José
Santa Cruz Barahona, en la que so
licita pasar destinado al batallón de
INGENIEROS de Tetuán, compro
metiéndose cumplir las. condiciones
que para ello exige la. orden Ministe
rial de 8 de junio de 1929 (C. L. nú
mero 186), por este Ministerio se ha
resuelto aooeder a 10 solicitado, veri
ficándose la correspondiente alta '7
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su c:>
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de noviembre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
. terio ha resuelk. que el cabo de la
Comandancia de ART.H..lLERIA de
:MAelilla Domingo Escobar Lorenzo,
pase destinado al regimiento de Ar
tillería ligera 1NÍJD. 2, s~ tiene
solicitado, por ser éste el Cuerpo de
procedencia y haber cumplido el tiem
po que determina la orden Ministe
rial de 8 de junio de 192') (C. L. nú
mero 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
suelto que el trompeta del regimien
to de AIRrmIA..lE:m.A ligera núm. 6
José Morales Ortiz, pase destinado a
la. Comandancia de Arti11erla de Me
Hna. seglÚn tiene solicitado, en cuyo
destino se compromete a servir el
tiempo que determina. la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (C. L. nú
mero 186). .

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
'1 de noviem1}re de 1932. '

:AsAI.

Seflor General de la ter~ra división
orp.nica.

Sellores Jefe SUperior' de las Foerzas
'Militare. de Marrueco. e Interven
tor lenerat de Gu~ra.

Seftor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor genéral de Guerra.

,
Excmo. Sr.: Vi.ta la In.tanela pro

movida por el corneta del bata116n de
Z.'P.~e. Minadore. n6m. ? Ja.' del
VlÜ1e Martln, en la que .olicita. p~ar
d••tinado al. batallón de INGEN~E
RlOS ~ Tet~n, comprom~tiéndose'
• cumplIr 1as condiciones que para
ello· exige 180 orden Ministerial de 8
de junio de 1929· (IC. L. núm. 186),
por este Ministerio se ha resuelto ac
.ceder a. lo solicitado, verificAnde;,s.c la
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forma que para el prorisional 9re<:ep- ejerJll)lares se entregará ~l eontratis- demni.ci6n del perjui~io ocasionado
túa la condici6n cuarta. ta; otro, se remitirá al j'* de la Co- por la demora del s.::vicio.

Este·dep6sito definitivo le iompon- misión de comp:oas, y el tercero, se 2.- La. cekbraci60 de 1IJl nueYo
drá dentro lid plazo mbimo de archivará en fa Secretaría. de 1& Co- reJMte, bajo la. mitmu cood.iciolle8o
quince dias, contados desde que le misi6a receiptora. pagando el primer rematante 1& dife-
notifique dicha aprobaci6n al contra- 124. No ,se admitirán lIqUenas 'pro- rencia del primero al Il!lI1lDdo.
tista, y servirá para guantir el cum- ¡posiciones de los que no acrediten 3.- 'No presentindose propottici6n
plimiento del contrato, haci6ndose reunir los requisitos neeesarios para admisible en el nuevo, la Aclminis
constar asi aprellamentc en el doca- su cumplimiento, a cuyo efecto a<:om- traci6n ejecutad el servicio poc la
mento acreditativo dc ¡,. constitución pafiarán a las mismas cuantos docu- cuenta o por contrataci6n directa, rCIl
del depósito, teniéndose presente, mentos estimen conducentes a for- '1Ondiendo el rematante del mayoc
cuando corresponda, 10 determinado mar una exacta: apreciación de las cir- gasto que ocaaione con respecto a su
en el articulo noveno. cWlstancias que concurran a dime fin. ¡ll"oposici6n.

18. El oontratista tendrá obliga- 25.:EI pago se hal"i dcntro de los Las responsabilidades a que se coo-
ci6n de formalizar escritura 'Y de en- 'créditos disponibles, cuya existencia traen los dos párrafos anteriores se
tregar al presidente del Toribunal de'! se justHicará en la forma que esta. exigirán en la forma que estabkce
concurso, para el curso a su destino, el blece la ley de 19 de marzo de 1923, la comli<:ión siguiente..
número de ejemplares reglamentarios d>Or la Pagaduría Central del Minis- 30. En todos los casos de incum
que estabkce el artículo 55 del regla- terio ·de la Guerra, <:on <:argo a los .plimiento, el contratista sed reque
mento antes citado, en el término de un créditos que 'Para este efecto figuran :rido al abono q1le proceda, y de no
mes, a contar deooe el día en que se le en el presupuesto correspondiente al yerifi.cado en el plIazo que se fije, si
notifique la adjudicación definitiva de~ ejerekio econ6mico en que se haga la fianza prestada o 1011 pagos que
remate. la rec~i6n, deb~ndo acreditar pre- estuvieran pendientes de satiafacme-

En el mismo acto del otorg.amien- cisamente el contratista que ha de le 110 se consideraran luficieata. se
to de la escritura 'le devotrdn al satisfacer la contribuci6n industrial expedirá cer·tifieado del d&ito por; cl
contratista. 101 reaguardOll del dep6- que le corresponda, las cuotas Cüd re- Comi....io dc Guet"ra. IntenentCll' del
aito definitivo. tiro obrero y los gastos. impuestos Tribunal del concurso, con ,expresión

19. El contratista queda obligado y arbitrios que enumeran las condi- del capitulo, articulo, Secci6a y pre
a presentar en 1& oficina Uquiduora ciones 19 a 23. Los pagos se harán supuesto a que afecte.
de derechos re,les la escritura o COIl- una vez: recibido y admiti<lo el ma- Este certificado será cunado· por
venio que se otIOTgUe, siendo de su terial contratado, verificándose ea la el presidente del Tribunal del coa·
c:'Iienta el abono del im'puesto que forma qUe determina la instrucci6n curso al delegado de Ha<:ienda de la
proceda y demb gastos que, como sexta de la orden circular de 23 de provincia donde tenga .u resW••
consecuencia, pudieran oríf·aane. noviembre de 1931 (D. O. núm. 265)' el contratista, para que. CÓD arrecio

ao. Serán de cuenta de adjudica- 26. Si el contratista o SU repre- a lo que establece el articulo 61 de la
tario todos loe pstOl que ocasiona sentante, dado a aoaocer al 1m ley de Contabilidad '7 AdministradÓll
101 anuncios y el otorpmieoto 'de k del Cent.ro o establecimiento recep- de la Hacienda pública, le proceda
escritura en fa forma 7 n6mero de tor, s'e amentara sin previo avi- a la ejecución 7 Tenta 4e los bJuea
ejempluel que determina el artfeu- so ni autoriza<:i6n de la plaza. don- que sean precisos, en la forma elta
10 ,55 Y el aeta del concurso, exi- de se verifi'Q'ue el lel'IVicio, Ju biecida para 1& recaudación de tri
¡riéndote a'J rematante la pretentación 6tdenel relativas al mdemo que fue- buto., rentu y Ci'~ditoa de fa Ha
de 101 recibos que aocrediten haber .a- ra necesario comunicarle se con- ciencia pública. inlr'eaando el impo....
tisfecho le» derechOl de inserci6a de siderarán oomo si las ht:kiera red- te del d6bito, una vez hecho efeoti
los &2lunciee. . bido, y de no cumpMmentarJ.u, le ~ con aplicaci6n al capltuJo, ar-

ILos rematantes del segundo concurso procederá a efectuv~ tenicio tkulo, Secci60 '7 pre.upueato en que
. no e!ltán obligados al pago die los anun- en la fOrma que más conTenga. a resu1t6 el descubierto, '7 cunando el de-

cios del primero. '. costa. y riesgo del eitc:do contra1Uta. Iepdo de Hacienda a la autoridad que
21. No le aclcederá a .atill'fa.cer in- 27. El contratista Queda oblic'ado le remitió el certificado, la' carta de

demnizad6n &1guna, interese! de de- al cumplimiento de 101 pnceptOl re- pago que justi&¡ue el restablecimiento
mora, ni .. papr m.,.OC' Pfteio que lativos 1lI1 contrato de trabajo, acd- del crMita ea el servicio de referencia.
el eltipulado, pOI' la creación de nDe- dentes, trabajo de muj.... 7 niftoe, 31" Las disoposiciones gubernativas
voe impue.tol, porlazcos, dletec:boe etc., 'utablecido. para 'lot patrOllOS que en estos contratos .e adopten por
'de fa,. y puertos, practIcaJea, car... en el C6dilo de! TcabaJo. Aafmillllo, la :Admini.tración temirán ~arácter
tia de 101 mercadee, IUbida de !u le a.ft¡ltadn .. las obliaacloaet Iela- eJecutIVO, quedando a ..tro el den
tarifa. de ferrocarriles, etc. Aaf como ladas para los patroaos en toda !al cho del contratl.ta. p..... clirlak" .u.
tlampOlCO el Estado intentará mermar disposiciones de caricter social que reefamacione¡ por la Tra contencioso-
la retc¡bución convenida poorque se .e encuentren vr.eates. admini.tr&tiTL· ,
,up.rlman o di8llI1in\IY841 loe citlldos 28. Termina.do el contrato CIOCDPle- La. cue.tio. a que estos contra.
¡.mlpueato. o tarifu exis'llente. al eón- ta y fielmente por, parte de los con- 1101 den OI'I¡en, que no le puedu re
ttstar.e el ~otII¡)rom~. tratista., el P·resi8ente del Tribund, .olver por 1u di.posiclone. especialel

22. JEI contrati.ta queda obllpdo a C1O'a dllpostclól1 ..-tI. eoaatit1lf.. .obre conU'ataei6n admlni.tratift, ..
a látiefacel" el lm1>uesto del 'nmbre, la fianza, aCOl'dará' Iu deTotud6a, .. ruotyerán pOI" las re'¡'1u del derecho
el de~ del Zatado 7 todos 101 blec exili6ndo!es preriameDtf que COCXlW1.
demát que correapondan, Í" lo, arbitrios ae.rediten hlber tatlalfedlo todee 10I 32. E.tos contrallO. no pueden .~
provInciales y munic;paJes que e~ es- patos a que le na..e la con41ct6a meterae I juicio ..bltral, 7 CU&Dta.
tab1ecldoao te eata.b'lea:an en el periodo 27 d·e este pliego y que .e ha dad" duda. .. .uac¡ten .obre .11 intelipn.
de duración del contrato Y' lean imerco- cumpiimiento a Ju d¡.,po.ieiones C'C- c~ relcJ.i6n 7 efectos, .. teIO!ft.te. al mi.-o. . gu1&dOl'u d'el ImlpUelt.o de derechot r'a .n la forma que determina la

23. La entrega. de 10. efectoa con- re~ea. cOl1odlción anterior.
tratado••e verificar' en J. localidad' ap. Cuando el rematante no cum- 33. easo de m1ter~ o quiebra del
y establecimiento qla s6 determine en Iplleae la. condlctoMt que 'deba u.. cOAtratJlt&,' quedar' relClndldo '1 ter
lu condiciOllea t~cnica., y ~a r-ecep- Inar para 1& cetebC'ac161l 4.1 cODtnto minado el contrato, .. llO .V qUf 101
ci6n de los mismO' H efectuar' por 'o Impidiese .que &st.e ten~.. efelcto en hered~ o .rDdlcOl de 1& quiebra
la. Comisi6n· oficial que .e 6eal,., iel término .efta.le.:do, le anu!ari el re- .e ofrezcan .. Unar10 a cabo, bajo
que revantar' acta, en 1.. q1tC deber' Imate a. w costa, COll 101 siguiente. lu condicione'. estl~u1&du en .1 mi••
figunr el precIo ¡por unidad y et va- efeoctos: I . mo.
lor total 'del lote entre¡¡ado, Die cada \1.° La'\>érdida de la ¡arantfa o El ramo de Guerra, entoncu. Que-
lote' de material 'e redactarlo tripH- deQ6s,ito delconoeurso, que, desde lue- Ida.rá en libetta4 de a.dm1tir o c1eIecbu
cada, a.cta de reeepoi6n, Uno de cuyos &,0, le 1oÓJ·udbd, al Ettido, como in- !t.l ofreci1#lellto, MffÍ!~, COllftllP. .fa', '
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Sdior•••

res!l;lto ele~a,r a definitiva la adjudi
caCI011 provlslvnal hecha por el Tri
bunal de subastá. celebrada por el ba
tall6n de INGENIEROS de Melilla
para la adquisición de dos lotes de
material, uno de 30.000 kilogramos de
"bilo de cobre" y otro "soporta.,postes
de cemento armado", a favor, el pri
mer lote de la casa "La Ferretera
Africana" por un importe de 1.28.700
pesetas, y -d segundo, a favor de
la . ~Sociedad Anónima Española de
Aphca<:iones nuevas de cemento ar
mado" "Sanca" por un importe de
82.550 pesetas, quedando obligados los
aJdjudicatarios a que 105 obreros que
empleen en la ejecuci6n de este ser
vid.o no estén sometidos a condicio
nes inferiores de las establecidas por
los Comités Paritarios o pvr los con
!ratos de normas de trabajo que ri
Jan en la. industria, seg;tÍn determina
el final del artículo 50 del reglamento
de Contratación del Ramo de Guerra
de 10 de enero de 1931 (D. O. nú-'
mero 12)• .Al propio tiempo deberán
d.ar cumplimiento a 105 demás requi
Sitos que de conformidad con el pHe
8'0. de condiciones han de regir en la
adJudkaci6n definitiva.
~o .comunico a V. E. para su co

naCimIento y cu~limiento. Madrid,
1 de noviembre de 1932.

'. •... ,... A%AAA

Circular. Excmo. Sr.: COIIKI resul
tado de la subasta celebrada por la
Comisión de .Compral de AR.TILLE
RIA. p'aUer de Precisión) para la
a<iqulsl.clón de 14 ohassis de 30-40
HP., cinco de IS..QO H'P., uno de 40-50
HP. Y tres motocicletas 9ara dotar a
un Grupo divisionario de Sallidad Mi
litar, anunciada por 6rdenes circula
res de 30 de &glOSto y 20 de septiem
br~ . (D•. tO. núm. 205 y 2'.23). este
M;~D1steno ha. resuelto se eleven a de
finitivas las adjudicaciones provisio
nales propuestas por la citada Comi
sión, adjudicándose el primero y se
gu~do lotes 6 .• Ia Sociedad Hispano
SUiza, en los. Impc.ortes por unidad de
.20·500 y 18.000 pesetas respectivamen_
te; el te~cer? a la Sociidad Espaftola
de Fab:-Icacl6n de Autom6viles por
la 'Cantidad d~ 30.~SO pesetas y el
cuarto a D. LUIS Yr¡a:-te López, por la
d,e 7·750 pesetas ,uDldad. Al propio
tlempo le deberá dar cumplimiento
a. lo~ demás requisitos que de Icon
rormldad con el pliego de condicio
ne~ .han de regir la adjudicaci6n de
ñDlt1va.
~o .comunico a V. E. para su co

nocl'm1en~0 y cumplimiento. Madrid,
7 de n~vlem:bre de 1932.

A......
Seflor...

Excmo. Sr.: Vilta.la propuesta for
mulada por el jefe de la Escuela C«!n
tr~l .de .Tiro del Ej6l"cito, p(I1' tste
M'mlsteTlO s~ ha resuelto eonceder

-
SUBAS'I"AS

ARMiA,MjENffO

. .'ta, concurso o subasta) a la Comi-
sión Protecto.ra de la Prooucci6n Na
cional.
~7. 'La efectividad de la adjudic,"

ci6n se entenderá S11bordiaada siem
pre a la previa justi.ticaci6n de 'la
existencia de crédito, re.quisitCl sin el
cual quedará sin efecto el concurso y
la adjudicaci6n provisional en su
caso. ' '..

38. Et plazo de entrega del mate
rial objeto del presente concurso se
realizará dentro de los slesenta días,
a partir de la fecha de su adjudica
ción.

:Madrid, '1 de novoieI¡lbre de 1932.
Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, como ampliación a
la orden circular de II de octubre de
1932 (D. O. 00m. 243), que en lo
sucesiv<I. no procede que los Parques
de ARTILLERlIA pasen cargo al
guno contra ninguna de las Armas
y Cuerpos por recomposici6n de su
armamento portátil, debiendo formu
lar presupuestos contra las respec
tivas partidas. ca.pltulas y leccio
nes del viglente presupuesto; con
objeto de no rebasar las cantidades
consignadas en el mismo, se atendrán
los Cuerpos y k.os Parques a las si
guientes instrucciones:

l.· Los ,Cuerpos de Infanterla dec
tuarán sus recom,posiciones sin cargo,
con la limitación seftalada en la in&
trución segunda de la orden circu-
lar antes mencionada. .

.2.. Los regimientos, bata11c.nes,
Grupos y Unidades de las demás Armas
y, Cuerpos, podrán pasar un cargo anuar
por recompo~ici6n, por valor de 200
pesetas por ca.da compafUa, escua
drón o baterla, exceptuándose el es
cuadrón de armas automáticas, al que
se ,asigna la cantidad de 350 pesetas
incrementadas en 100 ,pesetas más 9ara
la sección de mortero& reglamentario
de So m/m. que tiene en su plalltilla.

3.· 'Las fl.rmas y Cuerpoa de Ca
ba11erla, Artil~ria, Ingenieros, '1nten
deflcia, Sanidad y Veterinaria., anilo
gamente a lo dispuesto para Infan
terla, podrán pasar un cargo anual
de las mismas c¡.fras &eftaladas en la
instrucci6n anterior, peA" adquisición
de piezas de recambio de su nma-
mento portátil. .

4.& En cada Cuerpo lal Planas M,.
yores de regimiento, ba.ta116n o Gra
po se considerarán, todas reunidas,
como una. oompafHa. de fusiles para
los efecfoJ anteriorea de adqulsicl6n
y recompollcl6n de la armamento.

Lo comunico a V. E. para la co
nocimiell¡w y cumplimiento. :Madrid,
4 de noviembre de %932.,

Seflor...

• túcu1ar. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 Informado por la IntervencU>n
general de Gu~rra, este Mlnilterio ha

que en este último caso tengan aqu!
110s derecho a inckmnización, sino úni
camente a que le baga 1& Iiquidaci6D.
de los devengos del contratista.

34- Por el ramo de Guerra podri
ser rescin<Udo el contrato, li le la
primieae el lervicio a que &te le re
fiera o dejan de consignac:pe en pre
supuestos el crMito neceu.rio fU'
el mismo y q.ue igualmente será cau
sa de rescisión el establecimiento de
un monopolio sobre los efeellOs o ma
terias objeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto e.pecla1mente en
este pliego de condiciones legales se
regirá (>Or 105 preceptos del reglamen
to de Contrataci6n Administrativa en
el ramo de Guerra, ley de A'llm,inistrd.
ci6n y Contabilidad de la Hacienda
'PúMica y diSlposiciones colm(llcmenta-
rias a ambas. .

36. En cum¡Jlimiento de Jo pre
venido en el- reglamenllO para la ~
caci6n de la ley de L4 de febteto de
1907, aprobado por orden de 26 de ju
li') de 1917 (C. L. núm. 153), le co
pian a continuación 101 siguientes al
tkul08:

'O<Art. lO. Cuaodo ,e hl.7& ce1eIln
do lin obtener POlt1lra o p¡ropoe1cl6o
admisible una lubuta o con~ 10
bre materia reternda a 1& prq4ae
ei6n nacional, le podrl ..tmitir 1& coa
currencia de 1. eztnoJen ea 1& le
I'UDda subalta o en el .epado CODo
cnrlO que le convoqoe, coa aaJeci6n
al miamo plieso de coodfclc.lDet qae
licvi6 de bate 1& primera na.

.\r1. u. En 1& aepnda _uta O
en el Ie&'Undo concurlO pnwIato 1'«
el articulo anterior, 101 procSuctoa .
ciOZlale. .erin preferidoa ea coacu
rrencia con loa prodaetOl atnsIJe
rus acluldOl de la relación Yipute,
mientral el precio de aq1!6Do. 00 es
ceda al de &tOl en mM del !o I por
roo del precio que ae6a1e 1& propoel
d6n mú módica. Siempre que el ca.
trato comprenda produeuw iDcl1ddOl
en 1& relaci6n Tiaente '7 producto,
que no 10 elt!n, 101 pHeaw 4e ~o
diciona '7 1&1 propOeicloDea .. &FU
parán '7 evalulrin por eepan40. Ea
talel cootratOl la~ 4el pro.
dueto nacional establecida por el pi.
rrafo preced'ente, cuando, ~ste fUera
aplicable, cesará ai la propoaición por
ella favorecida resalta O!1~rOlla e n
mú del xo por roo computlldo aobre
el menor precio de los oproductOl no
6suradOl en dicha rel~ción anual.

Art. r~ tEn tO'do CalO, fu propo
Ilcionea han de «ltpcoelU: loa precios
en mon-eaa upaAo1a, entendl!ndole
por cu~ ded propoaeate tOl Illleu
dOl aran'Celarlol en au CYO, !Ola de
mis Impue&tOl, loe de traDlPOl'te. '7
cua1uquiera otro ¡uto qDe .. Oca
,lonen pan efectuar ta entree., le
riln 111 condiciones ael eoatrato.

Art. r4. fIA. autorlda~. '7 b
funl\:idnarlOl de la Admkll.-t:acl6n
que otorguen cuaIe~uÍ«a contratos
pan tervicios de obral p6bllcaa, de
berb cuidar de que lu cdPtaa Utera
lel de taJoel contratos leam comanl
eadas inmediatamehlle deapuú de ce
lebrarlOl ~n cualquier forma (dirtc-
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MADRID.-IxPJlEJfT~ y TALLI!UlI J)J:I. JII.
.ISTEJlIO DE LÁ Gvnu

Señor Ge~ral de la prime~a división
orgánica.

Señor Jefe de la Escuela Central áe
Tire del Ejército.

Lo cOlllunico a V. E. para su ;<:0
nocimiento y cumplimiento. Madnd,
.l de noviembre de 1932-

¡¡,
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de

,listintiyo de prvfpsor:lllo. forlJlu!~,da

por la Sección de ARTILLERIA de
Campaña de la <Es':'Uela Central de
Tiro del Ejército, a favor del teniente
coronel D. Atilano Varona Maestro,
c:lpitán D. Mariano Tejera qe la Pe
ña y teniente D. Ramón Quiránt
Arrieta, este M¡.j¡isterio ha resuelto
conceder dicho distintivv a los refe·
ridos jefe y oficiales. por reunir las
condiciones que determina el decreto'
de 24' de marzo-de 1915 (C. L. r:ú-'
mero 28) modificado por orden circu
lar de 21 de mayo de 1931 (D. O. nÍ!
merv II2). .

AzAifA
Señor General de la primera división

orgánica.
Señor Jefe de la Escuela Centr<ll de

Tiro del Ejército.

la adición de una barra de oro y
otra azul sobre el distintivo del pro
fesorado que posee, al corvnel Di
rector de la Sección de Campaña de
dicha Escuela D. Manuel Cardenal
Dominicis, por reunir la~' condiciones
señaladas en el artículo segundo de
la orden circular de 21 de mayo del
pasado año (D. O. núm. Il2).

lLv comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de noviembre de 1932.


